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Negociado núm. 6. 
Habiendo ordenado el Gobierno provisional 

i 2 del corriente ei establecimiento de un cor-
o diario en toda la carrera de la mala ̂  el direc-
>r general del ramo dirige al Sr. Ministro de la 
obernacion de la Península la comunicación si* 
luiente: 

Excmo. Sr. : Tengo la satisfacción de anun-
ara V . E . que los deseos del Gobierno pro-
sional por mejorar el servicio de los correos 
hallan realizados respecto de la importante 

lea de* Madrid á Irun. Desde el 26 del ac
al saldrá de la capital de la monarquía pa-
» Francia un correo diario y entrará otro: el 
[asporte se haiá en coches. Quedan tomadas 
is disposiciones convenientes á fin de que la cor-
fspondencia se conduzca y distribuya en toda la 
irera con la necesaria seguridad y con el orden 
as esmerado. A la ventaja de establecerse un 
rreo ordinaiio entrante y otro saliente cada 
a, se ha conseguido añadir la interesantísima de 
•lazar lá correspondencia del extrangero eo ta
ja términos, que las comunicaciones de Paris y 
~ndres se recibirán en Madrid 2J1 horas antes de 

que ba sucedido hasta este momento. 
Tengo oficiado al director general de las pos-

s de Francia , y he dado comisión á una perso-
i de mi confianza para que conferencie sobre lo 
lismo con el director de las postas de Bayona, 
nía inteligencia que por parte de la España está 
¡do dispuesto con esté fin desde el primer viaje, 
i natural que aquella nación ilustrada , que 
«utos motivos tiene para apreciar el tiempo y la 

{ celeridad de las comunicaciones, se apresnre i 
aprovechar una ventaja qué'no puede ínenos dé 
ser reciproca., y que por nuestra parte presenta* 
rnos realizada. I / 1 

Espero que ,V. E . se sirva mandar que se. 
inserte en la Gaceta ofiieial estas disposiciones, i 
fin de que él público pueda utilizarse de ellas 

'desde la primera expedición que tendrá lugar, 
como las sucesivas, á la una dé la raadruguda^ de
biendo llegar las entrantes á las diez de lá noche* 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 20 
de octubje de \ 8# 3. «Excelentísimo Sr. « J a v i e r 
de Quinto* 

E l Gobierno provisional ha quedado satisfe
cho del celo y actividad con que ha procedido en 
este asunto él referido director general de correos, 
mandando que su comunicación se inserte en ta 
Gaceta para conocimiento del público. 

Lo que verifico de orden del mismo Gobierno 
comunicada por el Sr. Ministro déla Gobernación 
de la península. Madrid 21 de octubre de 4843* 
— E l subsecretario/ Juan Bautista Alonso» 

Negociado núm. 41. % 

Deseando el Gobierno provisional que el edi
ficio del leatio de Oriente , que tan considerables 
sumas ha costado, se termine cuanto, antes para _ 
que el real palacio tenga por aquella parte el de
coro que corresponde á Ja principal mansión de 
nuestra Reina, y pueda al mismo tiempo ofre
cer la capital de España á lasarles lírica y dramá
tica una escena digna de la perfección que han 
alcanzado, y con la que tanto contribuyen a l a 
cultura de la nación , y mediante que tan apete
cido resultado exige la liquidación previa y con
certado arreglo de las sumas , intereses1 y accio
nes á que respectivamente tienen derecho' el ta-



sorb publico, real patrimonio y la villa de Ma
dr id , se ha servido resolver que porcada una de 
las partes referidas se nombre una personan 
probada suficiencia para la materia y conocí 
amor al bien público, á fin de que, de co™ 
acuerdo, procuren el deslinde y ca^brertc^' 

miento 
líos 
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ve y perfecta conclusión del citado edificio. 
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piwa que lo ponga en conocimiento del ayunta* 
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D. José Espert y Roig , juez de primera ins
tancia de esta villa de San Martin de. Valdeígle-
sias y su partido f de que el infrascrito escriba* 
no da fe. 

i Por el psesente edicto cito , llamo y empla
zo á Manuel Raspeño, vecino de Cara b a ñ a ; José 
Crespo, que lo es de Robledo de Chávela; Diego" 
Chías, de Estepa; y Benito Serrano , de Cadalso, . 
reos en la causa pendiente en este juzgado y por ' 
la escribaoia del infrascrito, per fuga que hiere* ' 
roo de las cárceles nacionales de esta' villa la no* 
che del 2 de setiembre próximo pasado, para 
qne en el término de 30, dias, contados desde la 
fijación de este edicto é inserción en. el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en dichas* 
cárceles á defenderse de la culpa que! contra ellos 
resulta; y si lo hicieren se les orirá y administra
rá justicia en lo que la tengan; con apercimiento 
que pasado dicho término continuará en su au
sencia y rebeldía lá causa, sin mas citarles ni 
emplazarles hasta que recaiga sentencia de finiti*. 
va; y los autos qué se dieren se notificarán en ios 
estrados de este juzgado, parándoles el perjui
cio que haga lugar. ^ 

D . José Montemajor, secretario y gefe supe* 
rior político interino de la provincia de Grana-' 
da ¿ce, ' ( * 

Hago saber: como en este gobierno político y 
ante el infrascrito escribano del mismo , se sigue 
espediente á consecuencia de la captura que ejecu
taron las justicias y Milicia nacional de Agrón y 
Ventas de Huelma , en 48 de agosto ú l t imo, de 
cinco foragidos que habían cometido varios robos 
con inmediación á dichos pueblos, y entre los 
efectos qne ae le aprendieron lo fueron cuatro bul
tos de añil sin que hasta ahora se halla presenta
do persona alguna alegando derecho 4á ellos, por 
lo que he mandado en providencia de 7 este mes, 
qne para darle toda publicidad al presente asunto 

Iue pneda llegar a noticia de los interesados 
os citados cuatro bultos de añi l , librar exor

tos á los señores jueces de loa partidos judiciales 
de esta provincia para que se sirvan disponer se 
baga notorio en los pueblos de su jurisdicion pa
ra que los que ae consideren con derecho á recla
marlos se presenten dentro del término de 20 
días, contado* desde el de la providencia en este 
gobierno pob tico y por ante ei escribano referido 
á acreditar MO derechos, bien entendido que pa
sado sin verificarlo se proveerá loque baja lugar, 
oficiándose para dicho objeto al EXCÍOO. Sr. gefe 
político de la villa jr corte de Madrid con remesa" 
de un edicto, á fin de que ae sirviese mandan 
ae inserte en la Gaceta , y remita un, númeto de 
la nmma. L o que ae anuncia para que el que se, 
¿rea con de reciip i dichos bultos de añil , acuda' 
p este gobierno político á ejercitar i sus reclama-
Clones. M 1 
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Gobierno político ¿¿'Güadalajárto. I 
Debiendo sacarse á pública subasta la con

trata para1 la publicación del Boletin oficial de 
esta provincia por todo el año próximo de 4 8^ \ 
ÍJaio laVba*ies establecidas en^lá réál brtfen'tfé 4 
de abril de iSUO se anuncia al público á fin 
de que V?lóy que gusten interesarse en ella puedan 

''presentar stl pliego de condiciones basta el dia 31 
del corriente mes, incluyendo en ellos la oportu-

I
'na contraseña que garantice en su caso el derecho 

" d e l postor,'en la forma que espresan los ártico-
1 los 4 ,° y de lá citada real orden, ad virtien

do que él buzón (jue espresa dicho artículo 2.° 
está situado* en la secretaría de este gobierno po
lítico. " l ° A u ' 1 • ' ' >'••»• 

<M 

I 

'1 11. 

Gobierno politidé de Segovid. V j 

Debiendo sacarse á pública subasta lá contra-
la para'la publicación del'Boletin oficial ¿ e e s t a 

provincia ,* •por todo el año próximo de 4844, 
bajo las bases establecidas en la real orden de k 
de abril dé 4840 , se anuncia al público á fin de 

. que los que,gusten interesarse en ella puedan in-
cluir su pliego de condiciones hafta el dia 54 de 
"octubreíL« * la, forma que espresan los artículos 
4.° y 2Í* de la citada refcl orden, advirtiendo 

' que el buzón que espresa el citado artículo 2 . ° 
está situado en la secretaria de este Gobierno po
lítico, en la cual se verificará la subasta en el dia 
3de noviembre próximo alas doce de la mañana. 

MADRID Imprenta: de Pila. 

P A U T E NO* - OFICIAL» 
A N U N C I O S . 

E n la villa de Arroyo Molinos se celebran los 
remates de puestos públicos el 5 de noviembre 
á las diez de la mañana. 

En la tarde del sábado 4 8 del corriente fue 
robado un caballo á un traginero, entre Guadar
rama y el molino de su jurisdicion , cuyas señas 
se espresan , para en caso de ser habido se dé par* 
té al alcalde de dicho Guadarrama para los efec
tos opoitunos. Señas: como de 8 á 9 años, de 
unas seis cnartas, pelo rojo, paticalzado del pie 
y mano derecha y en los ríñones una especie de 
herida no acabada de cerrar. 

E n la villa de Cubas, distanto cinco legos* 
de esta corte se vende á metálico ü a censo uoa 
casa con cuarto bajo y pimcipal, inmediata al 
Convento que fué de Capuchinos, y ademas át 
las comodidades que ofrece su buena distribución, 
tiene fuente dentro de la'propia casa/Para trat»' 
de ajústese acudirá á la contaduría del Excmo. 
Sr. marqués de Malpica , frente á los Consejo*» 
desde las nueve á las dos déla tarde en Jos di** 
no feriados. 


